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Expediente: AL/OCO/00018/2010.
Beneficiario: COAG Almería.
Cuantía: 118.233,57 €.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones Presupuestarias.
0.1.15311604.78.300.32I.3 (88.675,18 €).
3.1.15311604.78.300.32I.4.2011 (29.558,39 €).

Expediente: AL/OCO/00019/2010.
Beneficiario: Asempal.
Cuantía: 135.382,26 €.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones Presupuestarias.
0.1.15311604.78.300.32I.3 (101.536,70 €).
3.1.15311604.78.300.32I.4.2011 (33.845,56 €).

Expediente: AL/OCO/00020/2010.
Beneficiario: Asociación de Vecinos «La Traiña».
Cuantía: 79.534,05 €.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para personas 
desempleadas con riesgo de exclusión.
Aplicaciones Presupuestarias.
0.1.15311604.78.300.32I.3 (54.884,71 €).
3.1.15311604.78.300.32I.4.2011 (18.294,90 €).

Expediente: AL/OCO/00021/2010.
Beneficiario: Ayuntamiento de Adra.
Cuantía: 135.452,28 €.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones Presupuestarias.
0.1.15311804.76310.32I.2 (101.589,21 €).
3.1.15311804.76310.32I.3.2011 (33.863,07 €).

Expediente: AL/OCO/00030/2010.
Beneficiario: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
Cuantía: 82.327,06 €.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones Presupuestarias.
0.1.15311804.74310.32I.4 (82.327,06 €).
3.1.15311804.76310.32I.5.2011 (27.442,35 €).

Expediente: AL/OCO/00032/2010.
Beneficiario: Ayuntamiento de Vícar.
Cuantía: 135.452,28 €.
Proyecto o servicio: Orientación Profesional para demandantes 
de empleo en general.
Aplicaciones Presupuestarias.
0.1.15311804.76310.32I.2 (101.589,21 €).
3.1.15311804.76310.32I.3.2011 (33.863,07 €).

Almería, 14 de enero de 2011.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-

ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Las resoluciones se encuentran en la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de Empleo), sito en 
C/ Tomás de Aquino, 1.ª planta, s/n.

Expediente: CO/TE/00113/2004.
Entidad: Asociación de Discapacitados Tandem.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente de Reintegro.
Plazo de presentación de alegaciones: 15 días.

Córdoba, 20 de enero de 2011.- El Director, Antonio
Fernandez Ramirez. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/PCA/00068/2009 (fecha de la solicitud: 3.4.2009).
Entidad: Natividad Rosa Calderón Natera.
Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
21.9.2010.

Málaga, 26 de enero de 2011.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 27 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se comunica 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación personal, sin haberse podi-
do practicar, de la resolución del expediente sancionador
CA-030/10, incoado contra don Antonio Ortega Jiménez, con 
DNI núm. 32.862.199-Y, titular de la Agencia de Viajes «Viajes 
Glauka, S.F.», que tuvo su último domicilio conocido en C/ Co-
legio Naval Sacramento, 12, de la localidad de San Fernando, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE de 27 de noviembre), modificada por Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), se 
publica el presente anuncio de somera indicación del conte-
nido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución 
recaída por infracción de los artículos 60.8 y 59.5 de la Ley 
12/99, de 15 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el si-
guiente: si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera 
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hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Cádiz, Edifi-
cio Tamarindos, C/ Jacintos, 4, Servicio de Turismo, para cono-
cer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de 
liquidación, con advertencia de que, en caso de no ser ello así, 
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el llmo. Sr. Director General de Planificación y Ordenación 
Turística, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Cádiz, 27 de enero de 2011.- El Delegado, Manuel González 
Piñero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio 
de su anuncio, haciéndose saber a los interesados que, por 
haberse producido un ingreso de nómina indebido a favor de 
los siguientes interesados, deberán proceder a la devolución 
de las cantidades que a continuación se exponen:

María Ángeles Peralta García; 1.1.2009 al 31.1.2009: 825,3 euros.

Expte.: Que con fecha 26 de enero de 2011 se ha dictado 
Resolución de reintegro de nómina.

Granada, 26 de enero de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y ac-
tos administrativos (Anexo adjunto).

A N E X O

25.1.2011

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-35073.
Nombre y apellidos: Carmen Requelo Vargas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 

contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias.

Núm. expediente (DPHU) 551-2009-43735.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Rodríguez Galán.
Contenido del acto: El día 27.7.2010, se publicó en BOJA al 
interesado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-43735, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al 
mismo, se le advierte que transcurridos tres meses, sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente (DPHU) 551-2010-1241.
Nombre y apellidos: Alina Lita.
Contenido del acto: El día 12.5.2010, se envió a la interesada 
citación para comparecer en el Departamento de Inserción 
Profesional, sito en Pasaje Botica, núm. 7 de Huelva Capital, 
el día 25.5.2010 a las 12,30 horas, al objeto de entrevistarse 
con la Trabajadora Social. Al no producirse su comparecencia, 
se ha producido la paralización del procedimiento imputable a 
doña Alina Alita. Se le advierte que transcurrido tres meses, 
sin haberse presentado a la comparecencia se producirá la 
caducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente (DPHU) 551-2010-7463.
Nombre y apellidos: Cristian Trofin.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidari-
dad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente (DPHU) 551-2010-7611.
Nombre y apellidos: Remedios Caballero Bando.
Contenido del acto: El día 4.10.2010, se publicó en BOJA al 
interesado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-7611, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al 
mismo, se le advierte que transcurridos tres meses, sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente (DPHU) 551-2010-7652.
Nombre y apellidos: María del Carmen Suárez López.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula 


